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N."244 -2011/SUNATTA

ApRUEBAN pRocEDlMtENTo "lpl-tceclÓH DE PREFERENcIAS
AL AMPARO DEL ALC PERU - AELC"

INTA-PE 01.25 (versión 1)

Ca l lao ,  05  de  j u l i o  de  2011

CONSIDERANDO:

Que la Primera D¡spos¡c¡ón Complementaria Final del Reglamento de la
Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo N o 010-2009-EF'
esiablece que la Superintendencia Nacional de Admin¡stración Tributaria -

SUNAT aprobará los procedimientos, circulares y otros documentos
necesarios para la aplicación de lo dispuesto en la Ley General de Aduanas,
aprobada por Decreto Leg¡slativo N.o 1053 y su Reglamento;

Que mediante Decreto Supremo N.' 052-2011-RE, publicado el 21 de
abr¡l de 2011, se ratifica el "Acuerdo sobre Agricultura entre la Repúbl¡ca del
Perú y la Confederación Suiza";

Que mediante Decreto Supremo N.'053-2011-RE, publicado el 21 de
abr¡l de 201 '1. se ratifica el "Acuerdo sobre Agricultura entre la República del
Perú e lslandia";

Que med¡ante Decreto Supremo N.'054-2011-RE, publicado el 21 de
abril de 2O1'1, se ratif¡ca el "Acuerdo sobre Agr¡cultura entre la Repúbl¡ca del
Perú y el Reino de Noruega ;

Que mediante Decreto Supremo N' 055-2011-RE, publicado el 21 de
abril de 201 1. se ratifica el "Acuerdo de Libre Comercio entre la República del
Perú y los Estados AELC";

Que mediante Decreto Supremo N.' 006-2011-MINCETUR, publicado el
25 de jun¡o de 201 1, se pone en ejecución a partir del 1 de jul¡o de 2011 el
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v¡rtud de lo dispuesto en el Acuerdo de L¡bre Comercio entre la República del
;í;j ' i,_ .Perú y los Estados de la Asoc¡ación Europea de Libre Comercic,,

i / '''.:i,
¡,¡t:. 

", 
,i i Que conforme al artículo 14o del Reglamento que establece' ;gisposiciones Relat¡vas a la Publicidad, Publicación de provectos Normat¡vos

_^ {)ü difusión de Normas Legales de Carácter General aproLado por Decreto
q. :F l7  e , , ^ . - -^Supremo N.o 001-2009-JUS, el 13 de junio det 201.1 se publicó en el portal

web de Ia SUNAT. el proyecto de la presente norma;

"Acuerdo de Libre Comercio entre la República del Perú y los Estados AELC"
respecto de la República del Perú y la Confederac¡ón Su¡za y el pr¡nc¡pado de
Liechtenste¡n;

Que resulta conveniente ¡nstruir a las aduanas y los operadores de
comerc¡o exterior sobre la apl¡cac¡ón de las preferencias arancelarias en

En uso de las facultades conferidas en la Resolución de
Super¡ntendenc¡a N." 122-2003/SUNAT, en mérito a lo disDuesto en el rncrso
) del artículo 23'del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la SUNAT
probado por Decreto Supremo N.' 115-2002-PCM y estando a la Resolución

Superintendencia N.o 007-201 0/SUNAT;

SE RESUELVE:

Articu¡o '1o.- Apruébase et Proced¡m¡ento "ApLlCACtóN DE
PREFERENCIAS AL AMPARO DEL ALC PERU - AELC" INTA-PE 01.25
(vers¡ón '1), de acuerdo al texto sigu¡ente:

I, OBJETIVO

Establecer las pautas a seguir para la importación para el consumo de
mercancías con preferencias arancelar¡as que se real¡cen al amDaro oel

Estados de la
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Está dirigido al personal de la Superintendencia Nacional de Administrac¡Ón
Tributar¡a - SUNAT y a los operadores de comerc¡o exterior que intervienen en
la importación para el consumo de mercancías con preferencias arancelar¡as
al amparo del Acuerdo de Libre Comercio entre la Repúbl¡ca del Perú y los
Estados AELC.

III. RESPONSABILIDAD

La aplicación, cumplimiento y seguim¡ento de lo establecido en el presente
procedimiento es de responsabilidad de la Intendenc¡a Nac¡onal de Técnica

;r..\ Aduanera, de la Intendencia de Fiscalización y Gestión de la RecaudaciÓn
"i. r . Aduanera, de la lntendencia Nacional de Sistemas de la Información y de las

fi. ) inlendenc¡as de aduana de Ia República.

¡/ rv. vrceHcrr

A partir del d¡a de su publicación.

V. BASE LEGAL

- Ley General de Aduanas, aprobada por Decreto Legislativo N' 1053,
publicado el 27.6.2008.

- Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto
Supremo N." 010-2009-EF, publicado el 16.1.2009 y norma
modificator¡a.

- Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley
General de Aduanas, aprobada por Decreto Supremo N " 031-2009-EF'
publicada el 1 1.2.2009.

- Ley del Proced¡m¡ento Administrativo General, aprobada por Ley N.o
27444, publicada el 11.4.2001 y normas mod¡ficatorias.

- Ley de los Delitos Aduaneros, aprobada por Ley N.o 28008, publicada
el 19.6.2003 y norma modif¡catoria.

- Reglamento de la Ley de los Del¡tos Aduaneros, aprobado por Decreto
Supremo N.o 121-20o3-EF, publ¡cado el 27.8.2003 y norma
modif¡cator¡a.



Texto Único Ordenado de¡ Código Tributario, aprobado por Decreto
Supremo N.o 135-99-EF, publicado el 19.8.j999 y normas
mod¡ficator¡as.
Decreto Supremo N." 004-2009-MINCETUR, Regtamento de
Ver¡ficac¡ón de Origen de las Mercancías, publicado el l S.1 .2009.
Decreto Supremo 007-2009-M¡NCETUR, proced¡mientos
Generales para la Admin¡stración de las cantidades dentro de las
cuotas o cont¡ngentes arancelarios establecidos en los Acuerdos
Comerciales Internacionales suscr¡tos por el perú, publ¡cado el
16.1.2009.
Decreto Supremo N." 052-2011-RE, que ratif¡ca el ',Acuerdo sobre
Agricultura entre la República del Peiu y la Confederación Suiza ,
publicado el2'l .4.2011 .
Decreto Supremo N.' 053-2011-RE, que
Agricultura entre la República del perú
21.4.201 ' t .
Decreto Supremo N." 054-20'11-RE. que
Agricultura entre la República del perú
publ ¡cado e l  21.4.201 1.

VI. NORMAS GENERALES

1

- Decreto Supremo N.o 055-2011-RE, que ratifica el .Acuerdo de Libre
Comerc¡o enlre la República del Perú y los Estados AELC,,, publicado
el2'1.4.20'11.

- Decreto Supremo N.o 006-20'11-M|NCETUR, que pone en ejecución a
part¡r del '1 de julio de 2011 el "Acuerdo de Libre Comercio entre la
Repúbl¡ca del Perú y los Estados AELC", publicado et 25.6.2011.

- Resoluc¡ón Min¡sterial N.o 187-2011-MINCETUR/DM que determinan
las condiciones para completar la Declaración de Origen, publicada el
1 .7.2011.

ratifica el 'Acuerdo sobre
e lslandia", publ¡cado el

ratifica el 'Acuerdo sobre
y el Reino de Noruega",

. El presente procedimiento se apl¡ca a la importación para el consumo oe
mercanc¡as con preferencias arancelar¡as que se real¡zan al amDaro qel
Acuerdo de Libre Comercio suscrito entre la República del perú v los
Estados AELC, en adelante elAcuerdo.
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Las preferencias arancelarias se otorgan a las mercanc¡as originar¡as de
los Estados AELC que se importen de conformidad con Ias d¡sposic¡ones
establec¡das en el Acuerdo, normas reglamentar¡as pert¡nentes y el
presente proced¡m¡ento.

La solic¡tud de las preferencias arancelarias se realiza mediante la
declarac¡ón aduanera de mercancias, util izando el formato de la
Declaración Unica de Aduanas (DUA) o de la Declaración Simplificada
(DS).

La administración de las cant¡dades dentro de Ia cuota o contingente
arancelar¡o se efectúa conforme a los Acuerdos b¡laterales sobre
Agricultura suscrilos enlre la República del Perú y los Estados AELC, asi
como por el Decreto Supremo No 007-2009-MINCETUR y el Procedim¡ento
INTA-PE.0 1.18 sobre Aplicación de Contingentes Arancelar¡os.

En el caso que se haya presentado una garantia global prevista en el
artículo 160" de la Ley General de Aduanas, el funcionario aduanero
otorga el levante, consignando en su diligencia las incidencias detectadas

Complementariamente es de aplicación en lo que corresponda el
proced¡miento de lmportación para el Consumo INTA-PG 01.

3.

7. En lo sucesivo, cuando se haga referencia a un numeral, literal o sección
sin mencionar el dispositivo al que corresponde, se debe entender referido
al presente proced¡miento.

VII. DESCRIPCIÓN

Tratamiento arancelario

1. Las preferencias arancelarias se aplican a la importac¡ón para el consumo
de mercancías or¡ginarias de los Estados AELC de conformidad con el
Capitulo 2 "Comercio de Mercancías" y cap¡tulo 3 "Productos Agrícolas
Procesados" del Acuerdo, incluidos sus anexos' asi como los Acuerdos



Bilaterales sobre Agricultura suscritos entre el Gob¡erno del Perú y los
Estados AELC, ¡nc¡uidos sus anexos.

Prueba de Origen

2. La prueba de origen que acredita el or¡gen de las mercancias ¡mportadas
de un Estado AELC Duede ser:

(a) un certif¡cado de circulación EUR.I; o
(b) una declaración de origen.

La prueba de origen debe ser debidamente diligenciada en ¡nglés o en
español. La autoridad aduanera puede solicitar una traducc¡ón del
documento sobre el cual ha sido em¡t¡da la prueba de or¡gen.

La prueba de origen tiene un plazo de vigenc¡a de doce (12) meses a
part¡r de la fecha de su emisión, y dentro de d¡cho período el importador
debe solic¡tar el TPl.

El plazo antes menc¡onado es suspendido por el tiempo que las
mercancías se encuentren en el Perú baio control aduanero.

Certificado de circulación EUR.I

5. El certificado de c¡rculación EUR.1 debe estar em¡tido de acuerdo al
formato establecido en elApéndice 3a delAnexo V delAcuerdo, el cual es
exped¡do por una autor¡dad competente de un Estado AELC. Los sellos de
las ent¡dades aulorizadas para emitir certificados de origen bajo este
Acuerdo deben corresponder a los registrados en el Módulo de Firmas de
la SUNAT y a los comun¡cados mediante memorándum electrónico a las
aduanas operat¡vas y a la Intendenc¡a de F¡scalización v cestión de |a
Recaudac¡ón Aduanera.

EI certif¡cado de c¡rculación EUR.1 debe estar emit¡do tan Dronto se hava
efectuado o garantizado que se haya real¡zado la exportac¡ón.
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7 . No obstante lo señalado en el numeral precedente, en forma excepcional
se puede em¡tir un certif¡cado de circulación EUR.1 después de la
exportación de las mercancias, siempre que:

(a) no fue emitido al momento de la exportac¡ón debido a errores u
omisiones involuntarias o circunstancias especiales, o
(b) no fue aceptado durante et despacho de importac¡ón para el consumo
Dor razones técn¡cas.

En estos casos, el certificado de circulación EUR.1 emitido a posteriori
debe contener en su casillero 7 de Observaciones el slguiente texto:
"ISSUED RETROSPECTIVELY,' O ..EXPEDIDO A POSTERIORI",

En caso de robo, pérdida o destrucción de un certificado de circulac¡Ón
EUR.1, puede presentarse un duplicado, el cual debe contener en su
casillero 7 de Observaciones el siguiente texto: "DUPLICATE" o
'DUPLICADO'. Este duplicado debe llevar la fecha de em¡sión del
certif¡cado de circulación EUR.1 or¡ginal.

Declarac¡ón de Origen

L La declaración de or¡gen debe emitirse de acuerdo al formato establecido
en el Apéndice 3b del Anexo V del Acuerdo, emitida por un exportador en
una factura, una nota de entrega o cualquier otro documento comerc¡al
que descr¡ba las mercancías con suf¡c¡enle detalle para hacer posible su
identificac¡ón.

10.La declarac¡ón de origen puede ser em¡t¡da por:

(a) un exportador autorizado; o
(b) por cualquier exportador para envios de mercancías or;ginarias al

mismo ¡mportador, cuyo valor total correspond¡ente a la factura
comercial consignada en la declaración aduanera de mercancías no
exceda ninguno de los s¡gu¡entes montos: 6,000 euros y 8,500 dólares
de los Estados Unidos de América. Para determinar si el valor total de
la factura comerc¡al no excede ninguno de los montos antes



, Jr 'j/ nota de entrega o cualquier ot¡o documento comercial. Si la declaración
Qr[r"*iz es completada a mano, debe ser escrita con tinta y en letra imprenta.

1

mencionados debe convertirse cuando corresoonda a euros v dólares
de los Estados Unidos de América, util izando el factor de cónverslon
monetar¡a proporcionado por la Super¡ntendencia de Banca, Seguros y
AFPS-SBS a la SUNAT, correspondiente a la fecha de la factura
comerctal.

11.La declaración de or¡gen es emitida sólo s¡ las mercancías en cuest¡ón
son consideradas originar¡as y cumplen todos los demás requisitos del
Anexo V del Acuerdo.

'.l2.La declaración de origen debe ser debidamente d¡ligenciada por el
roi.:: exportador. escrita a máquiquina, estampadpada o impresa sobre la factura, Ia

3. La declaración de origen debe llevar la firma or¡ginal de puño y letra del
exportador. Sin embargo, cuando la declarac¡ón de or¡gen es diligenciada
por un exportador autor¡zado no es obl¡gator¡o que Ia firme s¡empre que
entregue a la autor¡dad competente de la Parte exportadora un
compromiso escrito señalando que acepta plena responsabilidad por
cualquier declaración de origen que lo ¡dent¡fique como s¡ la hubiera
firmado de puño y leha, para lo cual en caso de dudas por parte de la
autoridad aduanera se procede conforme a lo señalado en el numeral 27
de esta Secc¡ón.

14.Una declarac¡ón de origen puede ser emitida incluso después de la
exportación de las mercancías.

15.E| exportador autorizado es ¡dentificado por el número de autorización
olorgado por un Estado AELC, el cual debe aparecer en la declaración de
or¡gen.

Transporte D¡recto

.Para que las mercancías originar¡as importadas se benefic¡en del TPl,
deben haber sido transportadas directamente desde territorio de los
Estados AELC hac¡a el Perú. No obstante. las mercancías oueden ser

',-'{':fu.
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transportadas a través del territorio de países no Parte, s¡empre que no
sean sometidas a operaciones distintas a las de descarga, recarga,
fraccionamiento de envios o cualqu¡er otra operación destinada a
mantenerlas en buenas cond¡ciones. Las mercancías deben permanecer
bajo control aduanero en el país de tránsito.

17. Las mercancías originarias cuando corresponda pueden ser
transportadas por tuberías a través de territorios diferentes a aquellos qe
Perú o un Estado AELC.

, j ¡r-enf{1r18. Para acreditar el transporte directo, el ¡mportador, debe presentar, a
;l .a) solicitud de la autor¡dad aduanera, los sigu¡entes documentos:
3 , . . . _ , ü

(a) en el caso de tránsito o transbordo, los documentos de transporte tates
como el conocimiento de embarque, la guía aérea o el documento de
transporte mult¡modal o combinado, que certifique el transporte desde
el pais de origen hasta el pais de ¡mportación, según sea el caso,
documentos aduaneros que autoricen el transbordo o cualqu¡er otro
documento de respaldo: y

(b) en el caso de almacenam¡ento temporal, los documentos de transporte,
tales como el conoc¡miento de embarque, la guía aérea o el documento
de transporte mult¡modal o combinado, que cert¡fique el transporte
desde el pais de origen hasta el pais de importación, según sea el
caso, así como ¡os documentos em¡tidos por la autor¡dad aduanera u
otra autoridad comDelente aue autorice la oDerac¡ón de
almacenam¡ento, de conformidad con la legislación nac¡onal del país no
Parte, o cualqu¡er otro documento de respaldo.

Solicitud del TPI

9. El TPI 807 es solicitado al momento del despacho por e¡ Despachador de
Aduana, para lo cual debe tener en su poder la s¡gu¡ente documentación:

(a) la prueba de origen, emit¡da de conformidad con el Anexo V del
Acuerdo;

f.
I

I
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(b) los documentos señalados en el numeral 18 de esta Secc¡ón, que
demuestren que las mercancias han sido transportadas desde un
Estado AELC hac¡a el Perú; y,

(c) la demás documentación requerida en una importación para el
consumo.

20. Cuando se importen de manera fraccionada mercancias desarmadas o sin
ensamblar, de conformidad con las disposiciones de la Regla General
Interpretat¡va 2(a) del Sistema Armonizado, clasificadas en la Sección
XVl, Sección XVll, Part¡da 73.08 ó Partida 94.06, et importador Duede
nacionalizar d¡chas mercancías en una o varias declaraciones aduaneras
de mercancías.

En tales casos, el importador debe presentar mediante expediente una
declaración jurada manifestando que su importación consiste en
mercancías desarmadas o sin ensamblar y que han sido enviadas oe
manera fraccionada amparadas en una única prueba de origen, en la que
debe ind¡car el puerto de embarque desde un Estado AELC y la fecha de
embarque de cada fracción, el número de la primera DUA o DS,
adjuntando la factura comercial y ia prueba de origen. D¡cha solicitud se
debe presentar para la primera nacional¡zac¡ón de mercancias hasta el
momento del reconocim¡ento fís¡co. rev¡sión documentaria o levante de ra
mercancía, según la DUA o DS haya sido selecc¡onada a canal roio,
naranja o verde, respect¡vamente. En caso se evidencie que la
¡mportac¡ón no coresponda a fracciones de una mercancía desarmada o
sin ensamblar, se procede a tratar a cada fracción de manera
¡ndependiente.

21.En el formato A de la declaración aduanera de mercancias, el
Despachador de Aduana debe consignar además de otros oatos
requer¡dos para una importación para el consumo, lo sigu¡ente:

- Cas¡lla 7.9r Número y fecha del
la declaración de
negociada. Sóio en
esté prov¡sta de un
constgnar s/n;

cert¡ficado de circulación EUR.1 o de
or¡gen que ampara la mercanc¡a

caso que la declaración de origen no
número que la ident¡fique, se debe

ffirh
^6t
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-Casilla7.19: SubDartida Nacional de la mercancía de acuerdo al
Arancel Nacional de Aduanas v¡gente;

- Casilla 7 .22. Tipo de Margen (TM): se consigna el cód¡go del tipo de
margen que aparece en el portal de la SUNAT. En caso la
subpartida nacional no tenga TM no se llena esta cas¡lla;

- Casilla 7.23: Código delTPl 807;

- Cas¡lla 7.26: Pais de Origen:
(L¡echtenstein) o NO

Adicionalmente, se trasmite por vía
en los campos respectivos:

- T¡po de Certificado:

CH (Suiza). lS (lsland¡a). L.
(Noruega);

electrónica la srguiente información

1: Certif¡cado de circulac¡ón EUR.1 : o.
5: Declaración de Origen;

Nombre del Em¡sor del Certif¡cado. Aolica sólo oara la declaración de
origen cuando su emisor no es un exportador autorizado;

Número de Autorización del Exportador Autorizado. Apl¡ca sólo para la
declaración de origen emit¡da por un exportador autorizado;

Campo Valor Total en Factura. Aplica sólo cuando el emisor de la
declaración de origen no es un exportador autorizado, y corresponde
al valor total que figura en la faclura consignada en el formato de la
DUA para las mercancias originarias amparadas en la declarac¡ón de
ongen;

Campo Moneda delValor en Factura. Aplica sólo cuando el em¡sor de
la declaración de origen no es un exportador autor¡zado, y
corresponde a la moneda del valor total en factura; y



Tránsito, transbordo o almacenamiento en un tercer país:

1i Si hubo tránsito o transbordo en un tercer pais;
2: S¡ no hubo tráns¡to, transbordo o almacenamiento en un tercer

3: Si hubo aimacenamiento en un tercer oais.

;i"' l ?2. Cuando se trate de una Declarac¡ón S¡mplificada (DS), se debe consignar\' ..r\ además de otros datos requeridos para una importación para el consumo,
o -  . 1 \  ,

Casilla 6.2; Subpart¡da nac¡onal de la mercancía;
Casilla 6.9: TPI 807;
Número de Cert¡ficado de c¡rculac¡ón EUR.1 o Declaración de Origen.
Sólo en caso que la Declarac¡ón de Origen no esté provista de un
número que la ¡dentifique, se debe cons¡gnar s/n;
Fecha de Certificado de circulación EUR.1 o Declarac¡ón de Orioen:
Tipo de Margen;
País de Origen,
Tipo de Cert¡ficado de Origen;
Nombre del Em¡sor del Cert¡f¡cado. Aolica sólo Dara la Declaración de
Or¡gen cuando su em¡sor no es un exportador autorizado;
Número de Autor¡zac¡ón del Expodador Autor¡zado. Aplica sólo para la
Declarac¡ón de Or¡gen emitida por un exportador autor¡zado;
Campo Nombre del proveedor;
Campo Valor Total en Factura. Apl¡ca sólo cuando el emisor de la
declarac¡ón de origen no es un exportador autor¡zado, y corresponde al
valor total que figura en la factura consignada en el formato de la DS
para las mercancías or¡ginar¡as amparadas en la declaración de or¡gen;
Campo Moneda del Valor en Factura. Aplica sólo cuando el em¡sor de
la declaración de origen no es un exportador autorizado, y corresponde
a Ia moneda del valor total en factura; y
Tránsito, transbordo o almacenamiento en un tercer pais.

o de la declarac¡ón de
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23. Cuando el despacho de importación para el consumo sea selecc¡onaoo a
rev¡s¡ón documentaria o reconocim¡ento fisico o cuando la autor¡dad
aduanera lo solicite, el despachador de aduana debe presentar fotocopia
autent¡cada del cert¡ficado de circulación EUR.1 o de la declaracion oe
origen, según corresponda, o el orig¡nal, si el trámite del despacho lo
real¡za el importador.

Control de la solicitud del Tpl

?ü4. El funcionario aduanero designado verifica que:

a) la prueba de or¡gen, emitida de conform¡dad con el Anexo V del
Acuerdo:
la mercancía haya sido transportada directamente desde un Estado
AELC hacia el Perú, para lo cual sol¡cita los documentos señalados
en el numeral 18 de esta Sección, de corresponder; y,
la mercancia amparada en la prueba de origen corresponda a la
mercancia negociada con preferencias arancelarias y a la señalada
en Ia factura comerc¡al que se acompaña para el despacho
aduanero.

25. S¡ la prueba de or¡gen cont¡ene errores formales evidentes, tales como tos
errores de mecanografía, no es rechazada, salvo que se trate de errores
que puedan generar dudas sobre la exactitud de la afirmación contenida
en elta.

b)

26.Si la prueba de origen cont¡ene otro tipo de errores formales o cuando
hub¡ere dudas respecto al cumplimiento del requisito de transporte d¡recto,
el funcionario aduanero designado notifica al despachador de aduana,
otorgándole un plazo de quince (15) días calendario contado a Dart¡r oel
día s¡guiente de recibida la notif¡cación. para que presente un cert¡f¡cado
de circulación EUR.1 em¡tido a poster¡ori o una nueva declaración oe
origen que subsane ¡as defic¡encias de la prueba de origen, o los
documentos aduaneros que autor¡cen el transbordo o almacenam¡enro

7\
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temporal o cualquier otro documento de respaldo que demuestre el
cumplimiento del requisito de transporte d¡recto.

Para efectuar el levante de las mercancias dentro de dicho plazo sin que
se hayan subsanado las observaciones, el despachador de aduana oeDe
presentar una garantía por los tributos l¡berados.

27. S¡ vencido el plazo otorgado por la autoridad aduanera no se presentara la
documentac¡ón solic¡tada a que hace referenc¡a el numeral precedente o
si de presentarse subsisten los errores, cuando la prueba de origen
contenga errores, o cuando el funcionario aduanero des¡gnado tenga
dudas fundamentadas sobre el origen de las mercancías, notifica al
despachador de aduana para que se cancele o garantice los tributos
liberados a f¡n de dar ¡nic¡o a una ver¡ficación de or¡gen. As¡m¡smo emite
un informe para ser remitido a la Intendencja Nacionaj de Técnica
Aduanera (INTA) conteniendo los fundamentos de hecho y de derecho
que sustenten la duda sobre el or¡gen, copia de la documentación
relac¡onada, y de corresponder una muestra de la mercancía, en un plazo
de c¡nco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de
pago o de presentación de la garant¡a.

. En el caso que el importador, al momento del despacho de la importación,
no tenga en su poder una prueba de origen y desea acogerse a las
preferenc¡as arancelarias, debe sol¡citar durante el desDacho de las
mercancias el TPI mediante un expediente de impugnación de derechos
presentando una garantia por los derechos liberados y cancelando el
monto de los tr¡butos no liberados. El ¡mportador tiene un plazo de
sesenta (60) días calendar¡o contado a part¡r de la fecha del levante de la
mercanc¡a para la presentac¡ón del original de la prueba de origen. De no
presentarse la prueba de or¡gen en dicho plazo se ejecuta la garantia.

Verificación de origen

.Cuando el caso deba ser somet¡do al proceso de verificación de orioen
prev¡sto en el Acuerdo, la INTA remite el expediente con todos ius
actuados al MINCETUR dentro de los cinco (05) dias hábiles s¡gu¡entes a
la recepc¡ón de la documentación señalada en el numeral 27. en caso
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contrario devuelve la documentación a la intendenc¡a de aduana con el
pronunc¡am¡ento respectivo.

30. Una vez recibida la resolución de culminaclón del proceso de verificación
de origen em¡tida por el MINCETUR, la INTA comun¡ca dicho acto
administrativo a la intendencia de aduana para que proceda con el c¡erre
del TPI y la ejecución de la garant¡a constitu¡da en caso se haya
determ¡nado que la mercancia no es originaria, de lo contrario se procede
con la devoluc¡ón de d¡cha garantía.

¡scal¡zac¡ón poster¡or

en ella.

32.Si la prueba de origen contiene otro tipo de errores formales o cuando
hubiere dudas respecto al cumplimiento del requisito de transporte directo,
el funcionario aduanero designado del Area de Fiscal¡zación notifica al
despachador de aduana, otorgándole un plazo de qu¡nce (15) d¡as
calendario contado a partir del d¡a sigu¡ente de recibida la not¡ficación,

¡,f para que presente un certificado de circulación EUR.1 em¡tido a posteriori
4f o una nueva declaración de origen que subsane las deficienc¡as de la

prueba de origen, o los documentos aduaneros que autor¡cen el
transbordo o almacenamiento temporal o cualquier otro documento de
respaldo que demuestre el cumplimiento del requ¡s¡to de transporte
d¡recto.

33. Si vencido el plazo otorgado por la aulor¡dad aduanera no se presentara la
documentación solic¡tada a que hace referenc¡a el numeral precedente o
si de presentarse subsisten los errores, cuando la prueba de origen
contenga errores, o cuando el func¡onario aduanero designado tenga
dudas fundamentadas sobre el origen de las mercancias, el Area de
Fiscalizac¡ón remite a la INTA un ¡nforme conteniendo los fundamenlos de
hecho y de derecho que sustente la duda sobre el or¡gen y copia de la

NTE ; 
'fl1. Si la prueba de or¡gen contiene errores formales evidentes, tales como los

^! errores de mecanografja, no es rechazada, salvo que se trate de errores
-,i/ que puedan generar dudas sobre la exactitud de la af¡rmación contenida
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documentac¡ón relac¡onada, a fin de que se inicie un proceso de
verif¡cación de origen, de corresponder, conforme a lo señalado en los
numerales 29 al 30 de la presente Sección.

VIII. FLUJOGRAMA

No apl¡ca

IX. INFRACCIONES, SANCIONES Y DELITOS

Es apl¡cable lo dispuesto en la Ley
Decreto Leg¡slativo N.'1053, su
Decrelo Supremo N." 031-2009-EF,
28008 y su Reglamento, aprobado
EF.

General de Aduanas, aprobada por
Tabla de Sanciones, aprobada por
la Ley de Del¡tos Aduaneros, Ley N.'
por Decreto Supremo N.' '121-2003-

X. REGISTROS

- Número de casos rem¡tidos por la INTA al MINCETUR para ver¡f¡cación de
origen de mercancías ¡mportadas ba.io el Tpl B07.

Cód¡go: RC-o1-INTA-PE 01.25
Tipo de Almacenam¡ento: C¡nco (05) años
T¡empo de conservación: Físico
Ubicación: D¡visión de Seguimiento a Tratados tnternacionales
Responsable: INTA

XI. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

No aDlica

Art¡culo 2o.- El Acuerdo de L¡bre Comercio entre la Repúbl¡ca del perú y los
Estados de la Asoc¡ación Europea de Libre Comerc¡o aplicará ún¡camente a

ir del 1 de jul¡o de 2011 a las ¡mportaciones de mercancías or¡ginar¡as y
)edentes de la Confederación Suiza y el Princ¡pado de L¡echtenstein.
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Artículo 3o.- Las mercancías que cumplan con lo establec¡do en el Anexo V
del Acuerdo y que, al 1 de julio de 2011, estén en tránsito o almacenadas
temporalmente en un depósito bajo control aduanero o en zonas francas,
podrán solic¡tar el acog¡miento al TPI 807 hasta el 1 de noviembre de 2011,
presentando ante la aduana de nacionalización una prueba de origen emitida
a poster¡ori conjuntamente con los documentos que demuestren que las
mercancías han sido transDortadas directamente desde la Confederac¡ón

iza o el Principado de Liechtenstein.

¡culo 4o,- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su
publ¡cación.

Registrese, comuniquese y publíquese.
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